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FOND 21, FIM 

A efectos de 10 dispuesto en el artículo 57.6 del 
Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva. 
ponemos en conocimiento de los señores partícipes 
del Fondo Fond 21 FIM. que la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores ha autorizado con fecha 
27 de septiembre de 1994, la sustitución de «Global 
Gestión. Sociedad General de Instituciones de Inver
sión Colectiva, Sociedad Anónima», por «GEST 21, 
Sociedad General de Instituciones de Inversión 
Colectiva. Sociedad Anónima» como entidad ges
tora del mencionado Fondo, lo que se hace público 
para que los partícipes en su caso, ejerciten su dere
cho al reembolso. 

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-La Sociedad 
gestora.-55.764. 

INSTITUTO VALENCIANO 
DE VIVIENDA, S. A. 

Pago de Jajase previa y/o indemnizaciones derivadas 
de la rápida ocupación del expediente de expropia
ciónforzosa incoado para la ejecución de la Unidad 
de Actuación número 21 de Plan Especial de Pro
tección y Reforma Interior del barrio del Carmen 

(primer pago parcial) 

Aprobada definitivamente por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Valencia en pleno, en sesión cele-

Miércoles 12 octubre 1994 

C. ANUNCIOS PARTICULARES 

brada el 17 de diciembre de 1993 (<<Boletín Oficial» 
de la provincia número 36, de 12 de febrero de 
1994), la Unidad de Actuación número 21 del Plan 
Especial de Protección y Refonna Interior del Barrio 
del Carmen. Estableciéndose como sistema de ges
tión el de expropiación, y estando encomendada 
su gestión a la Generalidad Valenciana a través del 
«Instituto Valenciano de Vivienda, Sociedad Anó
nima», en virtud de Convenio entre aquélla y el 
Ayuntamiento de Valencia para la intervención en 
el Centro Histórico de 16 de junio de 1992, y del 
Decreto 158/1992, de 14 de septíembre, del Gobier
no valenciano, por el que se declara el Area de 
Rehabilitación Urbana de la Ciutat Vella de Valencia 
(<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana», 
número 1870). 

Las actuaciones públicas contenidas en el 
desarrollo del Plan Especial de Protección y Refor
ma Interior del Barrio del Cannen, en la medida 
que impliquen privación singular de la propiedad 
privada o de derechos o intereses patrimoniales legí
timos gozan del régimen de urgencia a los efectos 
prevenidos en la Ley de Expropiación Forzosa, ar
tículo 2A del Decreto 158/1992, y disposición adi
cional segunda de la· Ley de la Generalidad Valen
ciana 6/1993, de 31 de diciembre (<<Diario Oficial 
de la Generalidad Valenciana», número 2176). 

De confonnidad con el articulo 201.2 del Regla
mento de Gestión Urbanística y articulo 56 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, se sometió 
a infonnación pública la relación de bienes y dere
chos afectados, procediéndose al correlativo levan-
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tamiento de actas previas a la ocupación (artículo 
52.3 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa). 

A la vista de las actas previas a la ocupación 
y fonnu!adas por el beneficiario de la expropiación 
las correspondientes hojas de depósito previo y/o 
indemnizaciones derivac)as de la rápida ocupación, 
se convoca el pago de la fase previa a la ocupación 
(primer pago parcial). 

Días: 27 de octubre y 2.3,7.8 y 9 de noviembre. 
Hora: De diez a catorce y de dieciséis treinta 

a dieciocho treinta. . 
Lugar: Oficina Riva, Ciutat Vella, calle Palma, 

número 5, teléfono 386 55 50. 
Número ordinal de los expedientes citados: 1, 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 11, 12, 13, 14, 15. 16, 
17, 18, 19, 20. 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28. 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 41, 42. 43, 44, 
71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 977, 877, 78, 79, 80, 
81, 82, 83, 84, 85, 91, 92, 93, 94, 115 y 116. 

Este acto será notificado por cédula individual 
a los interesados y la relación quedará expuesta en 
los tablones oficiales. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de 
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. para 
los interesados que figuren como desconocidos o 
con domicilio ignorado, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo 5 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Valencia. 29 de septiembre de 1994.-El Gerente, 
Enrique Sanus Tonno.-55.749. 


